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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1721 7 RESOLUCION de 16 de junio de 1993, de la Direcci6n Gene
ral de Relaciones OuUurales y Cientlficas, por la que se
hace pública la candidatura propuesta al Rectorado de
la Universidad de Saint.Gallen para la beca de ampliación
de estudioso investigación durante el curso académico
1993/94.

La: DirecCión General de Relaciones Culturales y Científicas, de con-
, formidad con su ResoluCión número 11.612, de 22 de abril de 1993, .Boletín

OfiCial del Estado. número 108, de 6 de mayo, hace pública que la. can
didatura. de doña Lidia Morales Hojas ha sido propuesta al Rectorado
de la UniversidadSaint GalIen (Suiza) para una beca de estudios en dicha
instituCión durante el curso académico 1993/94.

La concesión definitiva de esta. beca corresponde al Citado Rectorádo.
La deCisión final será notificada directamente a la interesada.

Madrid, 16 de'junio de 1993.-E1Director general de RelaCiones Cul
turalesy Científicas, Delfín Colomé Pujo!.

Por haber sido omitidos en el apartado A), Música, en la página 16799,
se debe añadir: .46. Para proyectos de difusióny distribución de música
española interpretada al piano. A favor de Juana Montiel Tapia: 800.000
pesetas•. En el apartado D), Artes Plásticas, en la página 16860,' se debe
añadir:.6. l.V.A.M. para exposición del pintor español M. Gordillo en Estado
Unidos de América y Alemania. A favor de LV.A.M.: 2.172.000 pesetas•.

Madrid, 18 de junio de 1993.-EI Director general de Réltu:iol\Íes CtÍI-
turales y Científicas, Delfín Colomé. .

MINISTERIO DE JUSTICIA

1721 9 RESOLUCION de 27de mayo de 1993, de la Direcció1l. Gene
ral de los Registros y del Notariado, en el recursoguber
nativo interpuesto por el Procurador de los .7'rí!runaleS dón
Juan Emilio Cubero Royo, en nombre de dOWz, Agustina
Llop PuértOlas, contra 'la inScripción praéIÍ(ladapor el
Registfador de 'la Propiedad numero' 4 éteiloSpit'aliit de·
Llobregat que cierra el historial registral de una finca,
a consecuencia de un proyecto de compenSación, en virtud
de apelación del recurrente.
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RESOLlJCION de 18 de junio de 1993, cte'la Direcci6n Gene
ral de Reláciones Culturales y Cientlficas, por la :que se
1nOdifica la Resolución de 17de mayo de 1993 de esta Direc
ción General en la Crue se publica la relación de subven
,cio~ cqru;edidas por la Direcci6n General de Relaciones
OuUuralesy Cientlficas.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los Tri-
-bunales, don Juan Emilio Cubero Royo, en nombre de doña Agustiila L10p
Puértolas, contra la inscripción practicada por el Registrador de la -Pro:
piedad número 4 de Hospitalet deLlobregat que cierra el historial registral
de una finca, a consecuencia de .un proyecto de compensación, en virtud
de apelación del recurrente. .

HeChos
Advertido error enel texto remitido. para su publicaCión Ae la Reso:

luCiónde 17 de mayo de 1993, insertado en el .Boletín OfiCial del Estado.
de 3 de junio de 1993, a continuación se procede a su modíficaCión: En
la página 16798, en el apartado A), Música, en el número 3, donde dice:
.Enrique AyaÍTe, Organista: ConCierto 'en Edimburgo. A favor de "Viajes
Club, SoCiedad Ariónima": 65.000 pesetas., debe deCir: .Enrique Ayarre,
Organista: ConCierto en' E,dimburgo. A favor de "Viajes Club, SoCiedad
Anónima"; 71.570 pesetas~; En la miSma página, apartado A), Música, en
el númer9 6; donde dice: .HumbertO Quagliatta. ConCiertos en Milán, Moscú
y San petersburgo. A lavoraeHurnberto (,Juagliatta: 1.800.000 pesetas.
A favor de "Viajes Club, Sociedad Anónima": 38.945 pesetas., debe decir:
."Artistas InternaCionales, SoCi.edad Anónima". ConCiertos en Milán,Mos
cúy San petersbutgo. A favor de "Artistas InternaCionales, SoCiedad Anó
nima": 1.800.000 pesetas Á favor de "Viajes Club, SoCiedad Anóruma":
38.945 pese~•. Enlapágimi 16799, en el apartado A), Música, en el
número i9;'donde dice: .Ismael Narambio, Guitarrista. ActuaCión en Mdina
(Malta). A 'favor' de "Viajes Club, Sociedad Anónima": 83.400 pesetas.,
debe deCir: «Ismael Bar:i.mbio, Guitarrista. Actuación Mdina (Malta). A favor
de "Viajes Club,-SoCiedad Anónima": 139.240 pesetas•. En la página 16800,
en el' apartaddo F), Varios, en el número 9, donde dice: .Gonzalo Anes.
ConferenCia en lá sede de la. Unesco en París. A favor de "Viajes Club,
Rnl"ip.da(:LAnót,-iman~'9.4.47:5 p.eg.g.tSl9aJ' dQbQ decir: ..Qon:zaJo Anos.. qonfo-
renCilfe~la.sede de la Unesco en París.A favor de Gonzallo Anes: 126.000
pesetas. A favor de. "VíajesCI~b,Sociedad Anónima": 34.475 pesetas•.

Por háber sido suspendidas, sin que sea imputable a los interesadós; .
lasacti~dad.esque se reÍacionan: En el apartado A), Música, númE!ro 5,
y 8:partado. C), D~, nú~e~oIJ .esta~Dirección General resuelve" anular
lassubv~nCiones.con!=edidali,a tenor de lo establecido en ladisirosición
final primera de la Orden mi,Iiistérial de 19 de octubre de 1992. .

1

¡;egúnconsta en el certi[wado e:lq)edido por el RegiStl'l1do~delll. Pro
piedad número 4 de Hospitalet de pOQrt~gat, a instancia de. doña Mariana
TereSa. Peiró L1op. Primero: Que enelfolio 178 del tomo 126 del archivo,
libro 37 del Ayuntamiento de CastelldefeIs, consta el íntegro historial regis
trill de la [mca número 3.483.· Dicha finca consta descrita en las .inscrip-.
ci,?ries La y 2.a Segundo! Que doña ~stinaL10p Puértola5 y doña Marian.a
TprllioQ~ Ppirn TJnn !:lltinniriornn ',cr,n 011 Aí'., 1" fl O; .-:lo .o.cot-.o 1.'""'..n n+;<o,- -- .-'-- - -- - --r7 --,,-------. __ a __ _ A ..- "'...., , _ ~

una. mitad indiVisa de lamisma la señora Llop, a'título de compra yaccesión
según las inscripciones La y 2.a,. y en cuanto la restante mitad indivisa
la señoraPeh'ó, a título de adjudicación, 'en pago, segúnia inscripción
2.a Tercero: Como consecuencia del proyecto de compensacióndel p6lígono
Norte (eoligono número 5) de Can Bpu, se ha procedido a cerrar el historial
de la finca que se certifica. Dicha finca. no se corresponde con ninguna
finca. resultante, al percibirsé compensación económica. Todo ello resulta
de la inscripción 3.a , que es la última que constituye el historial registral· .
de la misma. Cuarto: Al margen de la expresada inscripción 3.a de cierre
de historial, consta la siguiente nota, <íue transcrita literalmente es como
sigue: .A la, finca de, este m1mero 'Ie corresponde percibir la suma'de
2.112.192, pesetas ,como compensación económica,al nóeXistir correspon~'
dencia alguna con las nuevas fincaS resultantes.L'HospitalIet, a 11 de "."
mayo de'1992.. . ' ./
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.,EI Procurador de los Tribunales, ,. donJuan EmilioCuper~Royo¡.en
rltllresentaCióri de doñ.a Agustiila dJl-Liop púétolas, interpuso recllTSo gub~r- "
nativo contra la inscripción que procede a cancelar ei historial de la firica '


